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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de PresidenCia
instituto asturiano de administraCión PúbliCa ‘adolfo Posada’

ResoluCión de 29 de noviembre de 2019, de la Dirección del instituto Asturiano de Administración Pública 
“Adolfo Posada”, por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas, la designación del 
Tribunal calificador y el comienzo de las pruebas selectivas para la provisión de 3 plazas del Cuerpo de Técnicos/as 
superiores, escala de ingeniero/a superior de Montes, Grupo A, subgrupo A1 en turno de acceso libre y régimen 
de funcionario/a de carrera (BoPA de 20/06/2018).

de conformidad con el artículo 24 del decreto 68/1989, de 4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de 
selección e ingreso de Personal de la administración del Principado, las bases de la convocatoria aprobadas mediante 
resolución de 15 de junio de 2018, el decreto 15/2012, de 8 de marzo, por el que se regula la organización del instituto 
asturiano de administración Pública “adolfo Posada

r e s u e l V o

Primero.—aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para la provisión de 3 
plazas del Cuerpo de técnicos/as superiores, escala de ingeniero/a superior de montes, Grupo a, subgrupo a1 en turno 
de acceso libre y régimen de funcionario/a de carrera (boPa de 20/06/2018).

la relación de personas excluidas junto con el defecto motivador de la exclusión se publica como anexo a esta 
resolución, mientras que la relación completa de aspirantes se halla expuesta en el tablón de anuncios del instituto 
asturiano de administración Pública “adolfo Posada” (avda. julián Clavería, 11, oviedo), en el servicio de atención 
Ciudadana (Edificio de Servicios Múltiples, C/ Trece Rosas, 2, Planta Plaza, Oviedo) y, con carácter informativo, en la 
página web: www.asturias.es/iaap. asimismo, podrá ser consultada en el teléfono del servicio de atención Ciudadana: 
012 (985279100 para llamadas realizadas desde fuera de asturias).

segundo.—abrir un plazo de diez días hábiles para que las personas interesadas puedan señalar posibles errores en la 
lista que se publica y para que, en su caso, las excluidas por defecto susceptible de subsanación puedan instar la misma. 
Transcurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán en su derecho y quedará elevada a definitiva la referida lista, haciéndose 
pública dicha elevación en los tablones de anuncios de los organismos indicados en el apartado precedente.

las alegaciones deberán dirigirse a la directora del instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada”, 
avenida julián Clavería, 11, 33006 de oviedo y presentarse por cualquiera de los medios previstos en la ley de Proce-
dimiento administrativo.

Tercero.—Designar el siguiente Tribunal calificador, de conformidad con el principio de especialidad y atendiendo a 
criterios de mérito, capacidad, solvencia y profesionalidad:

Presidencia: d.ª maría Pilar díaz muñoz, titular, y d. rodrigo suárez robledano, suplente, ambos funcionarios de ca-
rrera pertenecientes al Cuerpo de técnicos/as superiores, escala de ingeniero/a superior de montes de la administración 
del Principado de asturias.

Vocalías titulares: d. juan manuel Garrote Haigermoser y d. Ángel de miguel llanes, ambos funcionarios de carrera 
pertenecientes al Cuerpo de técnicos/as superiores, escala de ingeniero/a superior de montes de la administración del 
Principado de asturias; y d. Pedro Álvarez Álvarez, Profesor titular de la universidad de oviedo en el área de ingeniería 
agroforestal.

Vocalías suplentes: d. Víctor Carlos lópez truébano, y d. dictinio belloso uceda, ambos funcionarios de carrera 
pertenecientes al Cuerpo de técnicos/as superiores, escala de ingeniero/a superior de montes de la administración 
del Principado de asturias, y d.ª maría esperanza martínez Puebla, funcionaria de carrera perteneciente al Cuerpo de 
ingenieros del estado.

secretaría: d.ª sara Palacios fernández, titular, y d.ª rosaura maría Vázquez González, suplente, ambas funciona-
rias de carrera pertenecientes al Cuerpo superior de administradores del Principado de asturias.

Cuarto.—Convocar a los aspirantes admitidos a la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para el día 20 
de febrero de 2020 (jueves) a las 16:30 horas, en el en el instituto asturiano de administración Pública “adolfo Posada”, 
sito en avda. julián Clavería, 11, 33006 de oviedo.

Contra la designación del Tribunal Calificador, previsto en el Resuelvo tercero de esta Resolución, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes desde su publicación en el boPa, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
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Común de las administraciones Públicas y en el artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la 
administración del Principado de asturias.

en oviedo, a 29 de noviembre de 2019.—la directora del instituto asturiano de administración Pública “adolfo 
Posada”.—Cód. 2019-12779.

Anexo

lista ProVisional de Personas exCluidas a las Pruebas seleCtiVas Para la ProVisión de 3 PlaZas de esCala inGeniero/a 
suPerior de montes, turno de aCCeso libre ordinario, o.e.P. 2017 Y rÉGimen de funCionario/a de Carrera (boPa de 

20/06/2018)

Personas excluidas–turno libre ordinario: ninguna.

en oviedo, a 29 de noviembre de 2019.
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